RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  15 DE ENERO  DE  2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0002822, Ent. N° 7315/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con la prórroga de la Licitación Abreviada Nº 58/12 para la explotación del servicio de sillas y sombrillas en la zona de Playa Solanas; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución  de  fecha 26.10.12, el Director General de Hacienda, actuando en ejercicio de atribuciones delegadas,  dispuso adjudicar a María Angélica Valladares Cuelho, quien ofreció un canon de $ 105.000 por la temporada desde el 8 de diciembre 2012 hasta la finalización de la Semana de Turismo de 2013;
2) que este Tribunal acordó cometer a la Contadora Delegada el control de la efectiva versión de lo recaudado, por concepto de canon por la temporada referida;   
3) que en la oportunidad, se remite Resolución        Nº 08819/2013 de fecha 6.11.13, por la cual el Director General de Hacienda dispuso la prórroga de la referida Licitación, ad referéndum de la Intervención de este Tribunal,  para la temporada 2013/2014, estableciéndose, asimismo que se aplicará el reajuste de acuerdo con el Índice de Precios al Consumo, correspondiente al período diciembre de 2012 a noviembre 2013;
4) que según surge de las actuaciones remitidas, el adjudicatario fue notificado de la prórroga dispuesta y con fecha 3.12.13 abonó el canon correspondiente al período 2013/2014;

CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal, mediante Resoluciones de fechas 11.05.05 y 28.03.07 dispuso que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios,  de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas, deberán remitir los antecedentes a Dictamen de este Tribunal;

                                 2) que en la oportunidad, las actuaciones se remitieron con posterioridad a la Resolución que aprobó la prorroga de la licitación y al pago del canon, en contravención a lo dispuesto por las citadas Resoluciones;
 ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar la prórroga  por lo expuesto  en el Considerando 2);
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado; y

3) Devolver las actuaciones.
l.v
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